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PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 17 Noviembre.)

Se» ü ü laML 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión de seis Concejales del Ayuntamien
to de ArU, decretada por V. S. en 4 de 
Octubre último, ha emitido con fecha 4 
del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sri: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á la suspen
sión de seis Concejales del Ayuntamien
to de Arta, decretada en 4 de Octubre 
último por el Gobernador de la provin
cia de Baleares.

Fúndase dicha providencia en que del 
expediente de la visita, de inspección gi
rada ála Administración del expresado 
pueblo resultó que el libro de actas no 
se llevaba con las debidas formalidades 
y no constaban en él algunos acuerdos; 
que la Junta local de instrucción públi
ca tomaba acuerdos sin el suficiente nú
mero de Vocales; que no se rectifican á 
su tiempo los padrones de alojamiento 
y bagajes y de vecinos; que en la pro
visión de los empleos no se cumple la 
ley de 10 de Julio de 1885; que desde 
Julio de 1893 no se habían cobrado los 
intereses de las láminas del 80 por 100 
de Propios; que estaban pendientes de 
liquidación definitiva las cuentas de los 
recaudadores de fondos municipales de 
los ejercicios de 1889 á 90 hasta 1.894-95 
inclusive, reteniendo los Recaudadores 
en su poder 9.480 pesetas 92 céntimos, 
ni tener otra fianza que la personal; 
que además no se habían cobrado va
rios recibos por valor de 5.973 pesetas 
97 céntimos; que en 1893 á 94 se paga
ron varias cantidades sin libramientos 
ni cargarémes; que en 1893, la Sociedad 
arrendataria del impuesto de cédulas 
personales pagó al Ayuntamiento 1.144 
pesetas 75 céntimos y sólo ingresaron en 
Caja 400 pesetas; que á la fecha de la 
visita no había ingresado el importe de 
las cuotas del arbitrio sobre el matade
ro, puestos públicos y corral común de 
1895 á 96; que ingresos de 1893 á 94 fi
guraban en el presupuesto anterior; que 
los jornales de la pi estación personal se 
aplicaban á bagajes y otros servicios, 
y algunos vecinos pagaban mayor cuo

ta que la que les correspondía; que la 
mayoría del Ayuntamiento había cedi
do tierras del común á particulares sin 
las formalidades de la ley; que sin su
basta y sin ingresar en el Tesoro mu
nicipal cantidad alguna se enajenaron 
el estiércol y tierras procedentes de la 
limpia de las carreteras vecinales; que 
unas multas so cobraban y otras no, y 
no todo el importe de las cobradas ha
bía. ingresado en el arca: que sin expe
diente se formaban las relaciones de al
tas y bajas de hi matrícula, y se alte
raba la riqueza imponible y no se ha
bía expuesto al público el amillara- 
miento de los tres últimos anos; que eu 
1893 á 94 no se repartieron las papele
tas ó padrones para la clasificación y 
repartimiento de las cédulas personales; 
que en 20 de Marzo último se nombró 
un Sobrestante de los caminos vecinales, 
sin cantidad presupuesta para el servi
cio; que se había faltado á las prescrip
ciones legales en la provisión de la pla
za de Farmacéutico de la Beneficencia 
municipal; que según las certificaciones 
y demás datos del expediente aparecía 
que habían tomado parte directa en 
los relacionados hechos los Concejales 
D. Juan Sureda Sancho de Palma, 
D. Juan Sard Masanet, I). Juan Amo- 
rós Sancho, D. Nicolás FlaquerSancho, 
D. Guillermo Morey y 1). Miguel Ser- 
vera Blanes, y que á estos seis se con
cretó la suspensión después de haberse 
cumplido el trámite que previene el 
art. 41 del reglamento de 22 de Abril de 
1890.

De esta providencia recurrió en 14 
del expresado mes de Octubre el Alcal
de D. Juan Sureda, exponiendo: que el 
libro de actas se lleva como previene 
la ley, y los acuerdos constan en las 
actas; que siempre se atendió con gran 
celo á la instructión, y la Junta local 
toma sus acuerdos con asistencia de la 
mayoría de los Vocales; que se hace la 
rectificación anual del padrón de veci
nos, y no se había hecho la de bagajes 
y alojamientos por no ser aún necesa
ria; que las vacantes de empleados se 
habían cubierto interinamente hasta 
dar cumplimiento á la ley de 10 de Ju
lio de 1885; que á fin de no disminuir 
las escasas rentas de las láminas del 
80 por 100, se cobraban cuando la can
tidad podía soportar los gastos de 
agencia ó de idas á la capital para co
brarlas; que los suspensos habían prac
ticado gestiones para la liquidación de 
las cuentas municipales de 1889 á 1895 
y para el ingreso de las cantidades que 
obrasen en poder del Recaudador de los 
fondos municipales; que se había ges
tionado el cobro á los deudores del re
partimiento vecinal y de los consumos; 
que los Recaudadores tenían fiadores 
de responsabilidad conocida, y ninguna 
cantidad habían pagado sin las forma
lidades debidas; que el Recaudador 
D. Melchor Bestard cobró las 1.144 pe

setas del recargo municipal sobre cé- ] 
dulas personales, y no habiendo paga
do más que 200 pesetas., se lo apremió 
•epetidas veces, bajo apercibimiento de 
o quo hbuiere lugar; que so concodie- 

ron prórrogas prudenciales para el pa
go de los derechos del Matadero y otros 
arbitrios para conseguir el pago; que 
por necesidad se aplicaron algunas ve
ces los jornales de la prestación perso
nal á los bagajes; que la cesión de tie
rras del común se hizo por todo el | 
Ayuntamiento, que se compone de 13 
Concejales, y que los demás cargos for
mulados por la visita no son exactos.

Remitido el expediente y recurso de 
alzada al Ministerio del digno cargo de 
V. E., en 22 de Octubre, se han man
dado á informe de esta Sección del Con
sejo de Estado, con la nota de la Subse
cretaría, que opina que procede confir
mar la suspensión de que se trata:

Vistos los artículos 180 al 191 de la 
ley municipal:

Considerando que los hechos relacio
nados, no desvirtuados por el recurso 
de alzada, justifican la suspensión im
puesta por el Gobernador, y algunos 
de ellos, por su gravedad y trascenden
cia. pudieran dar lugar á responsabili
dad judicial;

La Sección opina que procede deses
timar el indicado recurso, confirmar la 
suspensión y remitir los ancedentes á 
los Tribunales para lo que hubiere lu
gar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.
(Gaceta 15 Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esa Dirección general con 
motivo del escrito de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de 31 de Agos
to último, consultando si páralos efec
tos del impuesto del Timbre deben ó no 
considerarse como balnearios los esta
blecimientos do aguas minerales artifi
ciales dotados de Médico Director:

Resultand< que por el art. 177 de la 
vigente ley c d Timbre del Estado se 
gravan co e fijo da una peseta, clase 
12, las cei ii ieacion 's ó cualquiera otro 
documento c iuivalen te que expidan los 
Directores facultativos de los balnea

rios públicos, exceptuando á los pobres 
de solemnidad, timbre que debe fijarse 
en c! asiento respectivo del libro qne 
llevo el Médico Director, quien lo inuti
lizará con su rúbrica; habiéndose decla
rado también por Real orden de 11 de 
Diciembre de 1893, que los documentos 
á que este articulo se refiere son las pa
peletas que expiden dichos Directores 
facultativos para el uso de las aguas:

Resultando que el reglamento vigente 
de Baños y aguas minero medicinales 
hace necesario el libro registro á que se 
refiere el articulo citado de la ley del 
Timbre, en los establecimientos declara-. 
dos de utilidad pública y cuyos Médicos 
Directores nombra el Gobierno; pero con 
respecto á los de aguas minerales arti
ficiales guarda absoluto silencio, no sólo 
en los artículos que tratan de dicho par
ticular, sino en todos los demás de que 
consta:

Y" considerando que no existiendo dis
posición alguna legal para el régimen 
de esta clase de establecimientos, es po
testativo en los Médicos Directores de 
los mismos, expedir ó no las repetidas 
papeletas, pero si lo hacen, procede con
siderarlas gravadas de igual manera 
que las de los establecimientos declara
dos de utilidad pública, puesto que en 
realidad responden á los mismos fines:

8. M. el Rey (Q. D. G;), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido declarar 
que las papeletas que en su caso expi
dan los Médicos Directores de estable-1 
cimientos de aguas minerales artificia
les para el uso de las mismas, están 
gravadas con el timbre de una peseta, 
el que debení fijarse en el asiento res
pectivo del libro que lleven dichos Mé
dicos Directores, como comprendidas en 
el art. 177 de la vigente ley del Timbre 
del Estado.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon- 
dientes.DiosguardeáV.I. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1895.

N. Re v e r t e r

Sr. Director general de Contribuciones 
Indirectas.

(Gaceta 14 Noviembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2566

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES.
Subastas.—Habiendo acordado el Ayun

tamiento de Alcudia la venta en pública 
subasta del palmito y la caza incluidos 
para sus montes en el Plan de aprove- 
chamieotos vigente, de conformidad con 
la aprobación del acuerdo municipal por 
el Sr. Gobernador, se anuncian las tros 
subastas siguientes:

M.C.D. 2022



La de ciento ochanta quintales métricos 
de palmito aprovechable en la estación 
de 1896, y en toda la superficie del mon
te San Martin, por el tipo de ciento cin
cuenta pesetas.

La de quinientos quintales métricos de 
palmito, apiovechable en la estación de 
1896, y en toda ia superficie del monte 
La Victoria, por novecientas pesetas; y

La de la caza del monte La Victoria, 
por el plazo del año forestal corriente, que 
finirá en 30 de Septiembre de 1896, y tipo 
de cincuenta pesetas.

.Estas subastas se celebrarán la primera 
á las once, la segunda á las once y media 
y la tercera á las doce del día 22 de Di
ciembre próximo venidero, en la Casa 
Consistorial de Alcudia, bajo la presiden- 
dencia del Sr. Alcalde de la ciudad y con 
asistencia de un delegado de la Jefatura 
de montes del distrito.

Si no se presentarán postores á las pri
meras subastas se celebrarán las segundas 
el día 2 de Enero de 1896.

En dichos actos regirán los pliegos de 
condiciones facultativas insertas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número 4 333 de l.° de 
Noviembre de 1894 y los de las económi
cas aprobados por el Ayuntamiento de 
aquella ciudad.

De orden del Sr. Gobernador se anun
cia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento del público.

Barcelona 16 Noviembre de 1895.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2567

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.
SITIO DONDE SE’EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los em

pedrados, afirmados y rectificación de ra
santes de las calles y plazas de esta ciu
dad.—Oficiales (jornales) 24, imperte pese
tas 54.—Peones (jornales) 59, importe pe
setas 77‘75.—Arena de mar, metros cúbi
cos 5‘500, importe pesetas 11.—Arena des 
carnatge, metros cúbicos 0‘500, importe 
pesetas l‘72."Cemento, kilogramos 5000, 
importe pesetas 89‘40.—Sillería arenisca, 
metros cúbicos 7‘57O, importe ptas. 60‘46. 
■—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
88'500, importe pesetas 61'06.—Yeso, 
hectólitros 0'70, importe pesetas 115.— 
Lozas de livafia, metros cuadrados 15, im
porte pesetas 11'25.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías. —Oficiales (jornales) 9, im
porte pesetas 22'50.—Peones (jornales) 
11, importe pesetas 15'75.—Arena de 
mar, metros cúbicos 0'500, importe pese
tas 1.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 2*500, importe pesetas 1*72.—Tu
bos de barro cocido llamados de ley 84, 
importe pesetas 42.

Reparación y conservación del edificio 
exconvento de Capuchinos, depósito Mu
nicipal de corrección.—Oficiales (jornales) 
5, importe pesetas 11'25.—Peones (jorna
les) 5, importe pesetas 7'50.—Yeso, hec
tólitros 2'10, importe pesetas 3'46.

Reparación y conservación del edificio 
depósito de carnes.—Oficiales (jornales) 
4, importo pesetas 9'75.—Peones (jorna
les) 7, importe pesetas 10'50.

Reforma de la Casa Consistorial.— 
Oficiales (jornales) 80, importe pesetas 
232'50.—Peones (jornales) 36, importe 
pesetas 48.—Cemento, kilógramos 800, 
importe pesetas 11'92.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 6, importe pese
tas 4'14.—Lozas de livafia, metros cua
drados 16'50, importe pesetas 12'37.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 19'50. .

Nota.--Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar y des carnatge, Gaspar Camps. 
_ Cemento, Juan Güell.—Sillería arenis
ca y lozas de livafia, Juan Gil.—Trasporte 
de escombros, Vicente Camps,—Yeso, Mi

guel Durán y tubos do barro cocido, Do
mingo Pérez.

Palma 11 Noviembre de 1895.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2568
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Exmo. Ayuntamiento de Palma duran
te el mes de Octubre de 1895.
Día 7.—Se aprobó el acta de la ante

rior. Se acordaron varios traspasos de se
pultura.

Se dió de baja en el padrón de vecinos 
á D. Andrés Ferragut Cabrer por haber 
trasladado su domicilio á Barcelona; y de 
alta á D. Miguel Siquier y Pericás por ha
berla fijado en esta Capital.

Se aprobó un dictamen de las Comisio
nes de Gobierno interior y obras por el 
que se destina habitación para el Secreta
rio de esta Corporación en el nuevo edi
ficio que se está construyendo en la Plaza 
de Santa Eulalia.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra satisfacer obligaciones contraidas por 
este Municipio.

Q.uedó enterado el Ayuntamiento de la 
resolución dictada por ¡a Alcaldía en el 
expediente instruido sobre pago de sellos 
exigidos en unas certificaciones libradas 
al Sr. Concejal D. Juan Mayol.

Día 14.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se aprobó la designación hecha por 
el Exmo. é limo Sr. Obispo de esta Dió
cesis á favor de D. Enrique Reig, Vicario 
General, para el cargo de Visitador del 
Colegio de la Sapiencia.

Se acordó abrir un concurso por térmi
no de 30 días para la presentación de pro
yectos y presupuestos al objeto de insta
lar el alumbrado eléctrico en la Casa Con
sistorial y Plaza de Cort.

Se acordó la formación del padrón de 
todos los habitantes de este Municipio.

Se concedieron permisos para obras de 
interés particular.

Se aprobó el acta de remate de la su
basta para construcción del pavimiento 
del nuevo Salón de sesiones.

Día 21.— Se aprobó el acta de la ante
rior. Se enteró el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Gobernador aprobando va
rias ampliaciones de créditos.

Se acordó expedir título por duplicado 
de la sepultura núm. 801 del cuadro pri
mero á favor de D. Manuel Cirer Arbona.

Se dió de alta en el padrón de vecinos 
á D. Gregorio Cirerol y Servera.

Se autorizó una obra de interés particu
lar. Se aprobó el acta de recepción de va
rios empleados.

Día 28.—Se aprobó el acta de la ante
rior.—Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados por la Corporación du
rante los meses de Agosto y Septiembre 
últimos.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular.

Se aprobaron las actas de recepción de 
empedrados de varias calles de esta ciudad.

Se concedió licencia al Inspector Vete
rinario D. Alberto Civera para que pueda 
ausentarse de esta Capital.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
proposición de varios Concejales acerca el 
punto donde debe terminar la cañería que 
se está construyendo en la calle de San 
Miguel.

Se aprobó otra proposición de los seño
res Ribot y Alvarez referente á colocación 
del retrato del Archiduque de Austria en 
el salón de sesiones.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Gobierno interior una proposición 
de los Sres. Bauzá, Mulet y Molí propo
niendo á D. Miguel Roca y Nadal, como 
auxiliar temporero del Archivo de este 
Municipio.

Se acordó la instrucción del oportuno 
espediente en averiguación de los hechos 
denunciados por «El Heraldo de Baleares» 
en un artículo titulado «Contra el señor 
Ribot».

Palma 4 Noviembre de 1895.—El Se
cretario, Guillermo Roca.—V.° B.°—El 
Alcalde, Jaime Salom.

Núm. 2569

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MAHON 
---------- >-< »<----------

Primer trimestre de 1895 á 1896
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1895 á 1896 que rinde el Depo^i. 

tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicadas en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas, _
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................................ 2215'68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 36978'05

Cargo........................................  . . . 39193'73
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 25439'56

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 13754'17
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
rasta este trimestre,

Pesetas.

1 Propios..................................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas..............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. . . .. ...............................
11 Ampliación.............................................

Cargo......................

»
>
» 
> 
> 
>
»
»
» 
» 
»

»

388'35

4444'89
» 

1475'00
>

78'50 
2215'68 

24748-74

5842'57

39193'73

388*35
»

4444'89
»

1475'00
>

78'50 
2215'68 

24748'74

5842'57

39193'73'

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

¿.'Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia......................... : . . .
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva consrucción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación.............................................

Data..............................

»
»
>
»
»
>
»

»
»
»
>
>

---------- 4,—"

2805'73
682'50

3291'48
963'46
603'70

1881'24
662'80

12459'59
»

436'50
>

1652'56

25439'56

2805*73
682'50

3291'48
963'46
603'70

1881'24
662'80

»
12459'59

456'50

1652'56

25439'56

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Mahon á 30 de Septiembre de 1895.—El Depositario, Gabriel Orfila.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á nuestro cargo.

En Mahon á 30 de Septiembre de 1895.—El Secretario Contador, E. Linares.— 
V.° B.°—El Alcalde. Las Arenas.

Núm. 2570
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos, el cual se publica en cumpli
miento del artículo 109 de la Ley muni
cipal.
Sesión inaugural del día primero de Ju

lio.—Se dió posesión al Ayuntamiento que 
debe actuar durante el bienio de 1895-97, 
dándose cumplimiento á los artículos 52 
al 57 do la Ley municipal, quedando cons
tituida la Corporación bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde electo por mayoría relativa 
D. Pedro José Jaume y Oliver, procediéu- 
dose á la votación para la elección de los 
dos Tenientes y Sindico y resultando em
pate, se acordó proceder á segunna vota
ción en la primera sesión que se celebre.— 
Se acordó la celebración de una sesión se
manal en los días de domingo y á las nue
ve de la mañana.

Sesión ordinaria y segunda convocatoria 

del día nueve de id.—Se procedió á la se
gunda votación de los cargos de Alcalde, 
Tenientes y Síndico resultando elegido por 
mayoría absoluta el primero; por unani
midad el de Teniente segundo, y empate 
en los demás cargos, acordándose proceder 
á la tercera y última votación en la prime
ra sesión que se celebre. —Se procedió á 
la votación para la elección del cargo de 
Regidor interventor y resultando empate, 
se acordó proceder á segunda votación en 
la sesión próxima. Se dió cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
municipal.

Sesión extraordinaria en segunda con
vocatoria del día quince de id.—Se proce
dió á la tercera votación para la elección 
de los cargos de Teniente primero y Regí' 
dor Síndico, y á la segunda d«¡ Regidor In
terventor, quedando elegidos por mayoría 
los Sres. D. Antonio Nadal y Peyeras, don 
Juan Oliver y Fio) y D. Lon nzo Ordinas 
y Pons respectivamente, acordándose pro
ceder á la tercera y última ■votación res
pecto al último.
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Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día diez y seis de id—Se aproba
ron las sesiones ordinaria y extraordinaria 
anteriores. Se procedió á la tercera y últi
ma votación del cargo de Regidor Inter
ventor, quedando e egido por mayoría don 
Lorenzo Ordinas } Pons. A propuesta del 
Sr. Presidente acordó el Ayuntamiento ra
tificar las votaciones de Teniente primero, 
Regidor Síndico y Regidor Interventor, 
quedando elegidos por unanimidad D. An
tonio Nadal Rayeras, D. Juan Oliver Fiol 
y D. Lorenzo Ordinas y Pons páralos car
gos respectivos. Se enteró el Ayuntamien
to de la liquidación formada por la Dele
gación de Hacienda de los débitos que tie
ne con el Tesoro, acordándose aprobarla y 
acogerse á los beneficios de la Ley de mo
ratorias de diez y seis de Abril último. Se 
acordó darse por enterado el Ayuntamien
to de una comunicación del Sr. Vice-Pro- 
sidente de la Excma. Comisión provincial 
comunicando el dictamen emitido por el 
Arquitecto de la provincia sobre una casa 
ruinosa de la calle de la Carnicería. A. se 
levantó la sesión. , .

Sesión ordinaria del día veinte y uno 
de id.—Se aprobó el acta de la anterior. El 
concejal D. Francisco Estarellas Borras 
manifestó que por ocupaciones no había 
podido asistir á las dos sesiones anterio
res, pero se adhería con su voto á lo acor
dado por el Ayuntamiento. Se acordó la 
recomposición de los pagos de la plaza del 
Porche, la limpieza de la acequia pública 
y en vista de una solicitud producida por 
el Maestro de la escuela pública de niños 
del lugar de Orieul, concederle el sueldo 
anual de quinientas pesetas, comunicán
dolo al M. I. Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública. , ,

Sesión del día veinte y ocho de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se enteró el 
Ayuntamiento de haber sido nombrado por 
la Excma. Diputación provincial un Co
misionado de apremio reclamando la can 
tidad de treinta mil ciento dos pesetas vein
te y siete céntimos, acordándose que en un 
plazo breve se satisfaga la mayor cantidad 
posib'e y suplicar á la Diputación provin
cial conceda un plazo de quince años para 
extinguir la deuda reclamada, nombrán
dose una comisión especial compuesta de

que se intentó revocar por otro, y autorizó I dictamen de la Comisión da Obras favora- ' 
al Alcalde para que comparezca en los au- I ble al permiso concedido para la construc- < 
tos del interdicto indicado y manifieste al ción de un ba.cón en una casa deja calle • 
Juzgado queel ex-AIcalde Sabater no lleva de la Carnicería y se acordó conceder per- . 
autorización del Municipio ni éste asiente miso á D. José Pul para abrir un portal ■ 
ni se hace responsable de los actos por de cochera en la calle do la Cruz, be । 
aquél realizados. nombró comisionado para la entrega de

Sesión ordinaria en segunda convocato- I de los quintos del presente año. Se acor
ría del día once de id.—8e aprobó la an- dó comunicar á l.i Junta provincial de 
terior. Se aprobó el expediente de subasta Instrucción pública que no es una gratifica- 
del machaqueo de quinientos metros cúbi- ción el aumento de suel.lo al Maestro de 
eos de piedra. Adquirir una bomba nueva I la escuela de niños de Onent, sino real y I 
para la plaza del Porche. Recomponer el efectivo en el sueldo legal que disfruta, 
reloj público existente en la Iglesia parro- Se acordó el cumplimiento de lo dispues-
quial; y de acuerdo con el rematante de I to en ios Bo l e t in e s Of ic ia l e s y hace- 1 
los puestos de plaza y matadero se acordó I íes de Madrid.
que" los vendedores puedan efectuar la Sesión ordinaria en segunda convoca- 
venta en las dos plazas de esta población, loria del día quince de id.—Se aprueba el

Sesión ordinaria en segunda convocato- I acta de la anterior, En vista do la circular I 
ría del día diez y ocho de id.—Se aprobó del Distrito forestal sobre nprovechamien- 
la anterior. Se acordó dar de baja en el pa- tos de los montes públicos, se acordo que 
drón de vecinos á uno que se trasladó en I los designados á este pueblo se desti
la do Soller. Se enteró el Ayuntamiento | nen á la venta eu pública subasta y que
de una Comunicaión del Sr. Presidente se comunique al Sr. Ingeniero Jefe do 
de la Excma. Diputación provincial al- I este Distrito. Vista una solicitud produ- I
zaudo el Comisionado de apremio y ha- cida por I). Miguel Lladó y Morro ante el
berse enterado la Comisión permanente Sr. Gobernador civil de la provincia, su- I 
del acuerdo tomado por este Ayuntamien- I pilcando so le comuniquen las resolucio- . 
to en sesión de veinte y ocho del mes úl- I nes recaidas en otras instancias por el se- I 
timo solicitando una moratoria para ex- I ñor Lladó presentadas, referentes á cierta I 
tin^uir la deuda que tiene con la Excelen- cantidad que dice se le adeude, se acoido I 
tísima Diputación. Se aprobó y adjudicó que dicha solicitud quede sobre la mesa a 
definitivamente la subasta del machaqueo I fin de que puedan enterarse los conceja- I 
de quinientos metros cúbicos de piedra á i les. Se aprueba el padrón de la prestación I 
favor de D. Miguel Estarellas, y se acordó | personal del corriente año eonómico. I 
hacer un cajón de medio metro cúbico Vista una comunicación del Sr. Ingeniero 
para medir dicha piedra. Se acordó dar á I Jefe del Distrito, se acordó que las leñas I 
destajo á Jaime Font y Seguí por el pre- que dejaron abandonadas vanos rema- I 
ció dé trecientas veinte y cinco pesetas la I tantes se destinen al uso vecinal gra- I 
recomposición del camino de Orient. Sa- tuito y que se comunique al Sr. Ingeniero 
tisfacer á Lorenzo Font y Seguí el alqni- Jefe. Se acordó recomponer la numera- 
ler del local escuela hasta treinta de Junio ción de las calles y plazas de esta poma- I 
último. A propuesta del Sr. Alcalde se ción y adquiiir los ladrillos que faiteo, 
nombró una comisión del seno del Ayun- Sesión del día veinte y dos de id.—No I 
tamiento para que en unión del Secretario I hubo sesión por estar ocupado el Secreta- I 
gestionen con el Ingeniero Jefe del Dis- | rio en presenciar el sorteo de mozos del ac- 
trito forestal la concesión de una subasta I tual reemplazo. ,
de pinos en el monte común para el pre- I Sesión del día veinte y nueve de id. 
sente año económico. Nombrar Secretario En segunda convocatoria, se aprueba el 
accidental al escribiente D. Pedro Suau acta de la anterior. Se acuerda fallar las 
Muutaner durante el tiempo de ausencia I reclamaciones referentes al Padrón de a 
del propietario; y convocar á sesión ex- | prestación personal- Se acuerda hacer la 
traordinaria para proceder al sorteo de limpieza de la acequia publica en el trozo 
los vocales de la Junta Municipal. comprendido dentro la población, y auto

Sesión extraordinaria del día veinte y I rizar al peón caminero para que se auxilie 
uno de id.—Se procedió al sorteo de los I de lis personas necesarias al efecto, be 
vocales que han de formar la Junta mu- acuerda el pago de los sellos que se cou- 

I nicipal, encargando al Alcalde proceda á | feceionaron para el Juzgado y riscalia 
la instalación de la misma. municipal de esta villa y el de un trozo

Sesión ordinaria en segunda convocato- I de cadena para el cierre, de caminos del 
ria del día veinte y cinco de id.—Se apro- monte común. Se concedió permiso a don 

I barón la ordinaria y extraordinaria ante- I José Pol para abrir un portal de cochera
• • ■ " ’ ' - I en la caca número ocho de la calle de San

l I Mateo en vez del de la calle de la Cruz; y
I presente año económico. " se acordó el cumplimiento de lo dispuesto

So acordó comunicar al Sr. Maestro de en los Bo l e t in e s Of ic ía l e y Gacetas। I la escuela de niños de Orient pase á esta | de Madrid.
i al objeto de consultarle ciertos asuntos | JUNTA MUNICIPAL

referentes al sueldo de la misma. Se acor- , ' „
1 . . i lesión del día veinte j7 cinco de id. be

dió posesión y se instalaron los vocales de 
la Junta municipal del presente año eco
nómico de 1895-96. .

El extracto que antecede ha sido apro
bado en la sesión ordinaria del día de hoy.

Buñola 17 Noviembre de 1895.- -Visto 
Bueno.—El Alcalde, Pedro José Jaume.— 
Antonio Nadal, Srio.

Núm. 2571

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el 
próximo pasado mes de Octubre el cual 
se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley mu

dos concejales y el Secretario para que 
gestione el asunto. Se acordó suplicar al 
Administrador principal de correos auto
rice la admisión y circulación de corres
pondencia certificada en esta cartería mu- 
municipal y remita la cartera que se em
pleaba para la conducción de dicha corres
pondencia; formar el padrón de la presta
ción personal de 1895-96, y aprobar y sa- -------- - . v
tisfacer cierta cuenta á D. Miguel Segura riores. be acordo autorizar al Recaudador 
Fuster y otra á D. Miguel Riera y Seguí para recojer las cédulas personales del 
por la recomposición de los poyos de la —-^nn ennn mino 
plaza del Porche. Se acordó proceder á la 
subasta de quinientos metros cúbicos de 
piedra machacada con destino á caminos 
vecinales, v nombrar una comisión espe . . .
cial del seno del Ayuntamiento para que dó que el precio de los jornales persona- 
examine el camino de Orient y proponga les fuese el mismo que el ano anterior, y 
las mejoras que crea conveniente. Se acor conceder vanos permisos para la cons ruc- 
dó que las sesiones ordinarias se celebren ción de cocheras en la calle de Establece- 
las viernes de cada semana á las nueve de dores.
a mañat-a, comunicándolo al Sr. tiober- Sesión ordinaria en segunda convocato- 

nador Se dió cuenta de los Bo l e t in e s ria del día primero de bepliembre.-Se 
Of ic ia l e s  y Gacetas de Madrid y se le- aprobó e acta de la anterior. Se acuerda

tó la sesión I el cumplimiento de las disposiciones de
VaSesión ordinaria en segunda convocato- la superioridad referentes al reclutamien- 
ria del día cuatro Agosto.-Se aprobó la to de voluntanos con destino al Ejército 
anterior. Se acordó formar y remitir al se- de Cuba. Conceder permiso para ciertas 
fio Gobernador de la provincia las ternas obras en una casa de la calle de la Carm- 
na a la renovación de la Junta local. Dar ceria. Encargar el oficia sache para que 
cumplimiento á lo que disponen los artf- se cuide del abasto publico de aguas be 
culos 67 V 68 de la ley Ley municipal. La | retira del salón el concejal D. Juan Oliver 
recomposición de la bomba existente en y Fiol, y se acuerda conceder e permiso 
i u.» del Porche pa™ construir una acera delante de la ca-

\ nronuesta del Sr. Alcalde se acordó sa de su propiedad sita en la calle Mayor, 
dolar sin efecto el acuerdo de veinte y ocho Sesión ordinaria en segunda convoca- 
de Mayo último mediante el que se revocó | tona del día ocho de id.—Se aprueba el 
oLo de dos de Abril que declinaba en el acta de la anterior. Se admite la dimisión 
entonces Alcalde D. José Sabater todas las del cartero municipal y se encarga inten- 
«■estiones judiciales v actos ejecutados por ñámente al oficial Sache para la conduc- 
M mismo con motivo de cierto interdicto ción de a correspondencia Se acuerda la 
de™c™brar: ratificó el Ayuntamiento di- colocación ce un farol en la «a le l ayo . 
che acuerdo firme por haber transcurrido Dejar ceeante al sereno Arnaldo Cabo 
Wás d un mes desde que se turnó, hasta l Sabater. be entero el Ayuntamiento del 

bradas durante el trimestre último. Hace 
constar en acta el permiso concedido ante 
el Ayuntamiento por los vecinos Jorge 
Miguel CanJlor y Margarita Mulet Mes- 
quida á su hijo José Serra Mulet para 
sustituir á otro mozo en el servicio de Ul
tramar, y celebrar las sesiones ordinarias 
todos los domiugi s y hora de las seis de 
la tarde.

Día 20.—Se aprobó la anterior. Cum
plimiento exacto do las circulares de la 
Superioridad, y Ja aprobación de la lista 
general de los censalistas del municipio 
para el corriente ejercicio de 1895 á 96.

Día 27.—Se aprobó la anterior y el 
cumplimiento de las disposiciones de la 
Superioridad. Aprobarla conducta del se
ñor Alcalde en materia de no haber dado 
posesión á la nueva Junta repartidora de 
consumos comunicada en 16 del propio 
mes y autorizar al mismo Sr. Alcalde para 
que á nombre del Ayuntamiento interpon
ga los recursos que sean pertinentes con
tra las providencias de la Administración 
de Hacienda. ,

El precedente extracto fue aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión ordinaria cele
brada el día 3 del mes actual.

Porreras 5 de Noviembre de 1895.—El 
Alcalde, Antonio Sitjar.—P. A. del A.—

I José Garí, Srio.

Núm. 2572
AYUNTAMIENTO DE BÜGER 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el primer tri
mestre de 1895-96, que se forma en 
cumplimiento del art. 109 de la vigente 
ley municipal.
Sesión de l.° de Julio.—Se constituyó 

el nuevo Ayuntamiento, procedióse al 
nombramienio de cargos, acordándose ce
lebrar las sesiones ordinarias todos los do
mingos á las seis de la tarde.

Sesión de 7 de id.--Aprobada el acta do 
la anterior, se nombraron las comisiones 
permanentes, se acordó la confección de 
un presupuesto extraordinario y varios 
pagos.

Sesión de 14 de id.—Se aprobó el acta 
anterior, se dió cuenta de una instancia de 
un Francisco Siquier, pidiendo posesio
narse del cargo de Concejal, se aprobó una 
cuenta de Antonio Martorell, se enteró el 
Ayuntamiento de una circular sobre ca
rruajes imponiendo el recargo del 100 por 
100 y del nombramiento de la Junta re
partidora de consumos.

Sesión de 21 de id.—Se aprobó una 
I cuenta, se dió una alta de vecindad, se 
I encargó al Sache la inspección de carnes 

y pescados y se acordó la formación de 
secciones para vocales asociados.

Sesión de 28 de id.—Se enteró el Ayun
tamiento de que el Sr. Gobernador desa
probó el reparto general, se acordó que el 
Depositario presento relaciones de deudo- 

| res de consumos, se aprobó el extracto de 
I los acuerdos del trimestre anterior y apro- 
| badas las listas de asociados se acordó su 
I exposición al público.
I Sesión de 9 de Agosto.—Se enteró el 
I Ayuntamiento de que el Sr. Gobernador 
I había multado al Sr. Alcalde, aprobándose 
I el recargo interpuesto, se acordó la recti- 
I ficación del reparto general y se aproba- 
| ron las relaciones de fallidos de consumos.
I Sesión de 11 de id.—Se dió un alta de 
I vecindad y una baja. Se acordó las ternas 
I para la Junta local de Instrucción pública, 
I se dió cuenta de una solicitud de D. Ra
I fael Alomar, sé nombró la Junta repartí- 
I dora del reparto general y quedó en sus- 
I pensó cierta proposición.
I Sesión de 14 de id.—So dió cuenta de
I la comunicación del Sr. Gobernador de 30 

"nicipal. I del actual, sobre cierto pago á ex-conceja-
Día 6, sesión ordinaria.—Se aprobó la I les, acordándose la imposibilidad del pago, 

anterior’y se tomaron los siguientes acuer- | por las causas que se detallan.
dos- La distrilmció j le fondos con arreglo I Sesión de 18 de id.—be entero el Ayun- 
á lo disp esto en el irtículo 155 de la ley tamiento por comunicación del Delegado 
municipal. Aorobs on definitiva de los [ de Veterinaria, que varios rebaños teman 
padrones de alojamientos y bagajes para 
el corriente ejercicio.

Día 13, sesión ordinaria.—Se aprobó la 
anterior; El extracto de las ^sesiones cele-

viruela, acordándose medidas necesarias. 
Procedióse al sorteo de la Junta de asocia
dos, acordándose su publicación.

besióu d^e 25 de id.—Se euterú el Ayuu*
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tamiento de que se había presentado el 
reparto de consumos, de que en el B. O. de 
ayer se publica la lista de asociados y de 
que el Sr. Juez Municipal pide un local 
para el Juzgado.

Sesión de L° de Septiembre.—Se acor
dó destinar la Sala Consistorial para el 
Juzgado; se protestó cierto pago hecho por 
orden del Sr. Gobernador, se presentó re
lación de fallidos por consumos, presen
tando la dimisión el Depositario.

Sesión de 10 de id.—Se aprobó por Jun
ta Municipal la fianza que debe prestar el 
Depositario, se cobre trimestre consumos 
y cédulas personales. Se acordó que las 
sesiones ordinarias se celebren los Mártes 
en 2.a convocatoria cuando no tengan 
efecto en primera y se aprobó el reparto 
general.

Sesión de 15 de id.—Se enteró el Ayun
tamiento de una alta de vecindad, se nom
bró comisionado para la entrega de este 
reemplazo, se admitió la dimisión del De
positario, nombrándose otro y se dió cuen
ta de una circular sobre responsabilidades.

Sesión de 22 de id.—Se enteró el Ayun
tamiento del nombramiento de un plantón 
por el descubierto de 174 pesetas á Instruc
ción y se autorizó ai Alcalde para activar 
la recaudación.

Sesión de 29 de id.—Se informó una 
instancia de un Francisco Siquier, remi
tido por el Sr. Gobernador. Se enteró de 
quo dicha Autoridad había dejado sin 
curso una alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, acordándose elevar el co
rrespondiente recurso de queja. Se nom
bró Agente Ejecutivo. Se resolvió una 
instancia colectiva sobre el reparto gene
ral, se dió cuenta de los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  y se acordaron varios pagos.

Buger 26 Octubre de 1895.—Francisco 
Camps, Srio.

El precedente extracto ha sido aprobado 
en la sesión de hoy.

, Buger 10 Noviembre de 1895.—Fran
cisco Camps, Srio.

Núm. 2573

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Octu
bre próximo pasado, formado por la Se
cretaría en cumplimiento y á los efectos 
del art. 109 de la Ley Municipal vigente.
Sesión del día 9 en 2.a convocatoria. 

—Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó anunciar la vacante del destino de De
positario de estos fondos municipales en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lla
mando aspirantes al mismo. Se aprobó el 
extracto de sesiones celebradas durante el 
mes de Julio próximo pasado. Se conce
dieron varios permisos para obras de inte
rés particular. Se acordó oficiar al Sr. Pie 
sidente de la Comisión provincial expo
niéndole la necesidad de que el Sr. Arqui
tecto provincial termine cuanto antes el 
proyecto de nueva alineación y rasante de 
una porción del camino vicinal de la Coma 
Menor que se le tiene encargado. Se autori
zó la matanza de reses cerdosas con destino 
al consumo público. Se acordó enagenar á 
favor de D. Juan Esteva y Palmer, tres so
lares para construir panteones en el cemen
terio rural de S‘ Atracó. Se aprobó la dis
tribución de fondos para el corriente mes. 
Se acordó el cumplimiento de las disposi
ciones contenidas en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  recibidos desde la celebración de la 
última sesión ordinaria.

Sesión del día 14.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se acordó se expida certifica
ción expresiva de que D. Guillermo Cas- 
tell Juan, paga contribución territorial, á 
título de dueño por el predio denominado 
«Son Castell» y por una finca llamada 

' -.Gol! deis Coloms». Se aprobaron los ex- 
1 tractos de sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante los meses de Agos
to y Septiembre últimos. Se acordó incluii 

- omla lista de pobres de solemnidad de es
te distrito la familia de María Melis y Fe- 
inema. Se acordó impetrar de la Comisión 

provincial la necesidad de que adm’ta co
mo asilado en los establecimientos benéfi
cos de la provincia al niño José Monserrat 
y Covas de cuatro meses de edad. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
que comprenden los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s recibidos desde la celebración de la 
última sesión ordinaria.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se concedieron varios permi
sos para obras de interés particular. Se 
acordó librar á favor de D. Antonio Covas 
y Terradesy de D.a Juana Maria Alemañy 
y Moner, cerfiticacióu expresiva de que 
respectivamente pagan contribución terri
torial, á título de dueños, por varias fin
cas de su propiedad. Se acordó por mayo
ría se proceda al arreglo del piso de la ca
lle del Norte, construyendo la parte cén
trica de terrisco y empedrado en los late
rales, en forma de canal. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones que 
comprenden los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
publicados desde la celebración de la últi
ma sesión ordinaria.

Sesión del día 28.—So aprobó el acta de 
la anterior. Se concedieron varios permisos 
para obras de interés particular. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
que comprenden los Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s recibidos desde la celebración de la 
última sesión ordinaria.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento de sesión de esta 
fecha.

Andraitx 18 de Noviembre de 1895.— 
El Alcalde, Antonio Lladó.—P. A. del A. 
— Jaime Juan, Srio.

Núm. 2574

ALCALDIA DE LA PUEBLA
Hallándose vacante la plaza de inspector 

de carnes de la presente villa, dotada con 
el haber anual de ciento ochenta pesetas, 
se hace público por medio del presente 
anuncio, para que los aspirantes á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes en 
la Secretaria del Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Puebla 16 de Noviembre de 1895. 
—El Alcalde, P. Antonio Serra.—Bernar
do Garrió, Secretario.

e Núm. 4775

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Hallándose vacante una plaza de mé

dico municipal de esta ciudad, dotada con 
el haber anual de quinientas pesetas con 
la obligación de asistir á cien familias po
bres y demás condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, cuyo contrato será por dos años 
según acuerdo de la Junta municipal, se 
hace público por medio de este anuncio 
que durante 30 días podrán presentar sus 
solicitudes los aspirantes á la misma, cu
yo plazo empezará á contar desde el día 
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Felanitx 19 Noviembre de 1895.—El 
Alcalde, Salvador Vidal.—P. A. de la 
J. M.—Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 2576

Don Juan Serra y Torres, Juez municipal 
del término de San José, partido judi
cial de la Ciudad de Ibiza prooincia de 
las Baleares.
Hego saber: Que se baila vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz
gado por renuncia del que la obtenía1 don 
Juan Roig y Boned, los aspirantes á dicha 
plaza deberán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de dicho Juzgado, acompa
ñadas de los documentos que exige la ley 
del Poder judicial y en término de quince 
días á contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Éste término municipal sé coiúpone de 
setecientos cuarenta y dos vecinos y con 
un total de habitantes de tres mil cuatro
cientos cuarenta y seis.

San José diez y seis de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Juan 
Seira.—Juan Cardona, Srio.

Núm. 2577

Don Jaime Frontera y Ftoril, Secretorio 
del Juzgado municipal de la villa de Bi- 
nisalem partido iudicial de Inca provin
cia de las Baleares.
Ceilifico: Que en el juicio verbal civil 

sobre pago de cantidad seguido ante este 
Juzgado por D. Juan Baile y Llabrés, ma
yor de edad, viudo, herrero, en rebeldía 
de Bartolomé Roig y Artigues vecino el 
primero de esta villa y el segundo de 
Santañy se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así:=En la villa de Binisalem á veinte y 
dos de Octubre de mil ochocientos noven 
ta y cinco el Sr. Juez municipal D. Juan 
Sampol y Tous habiendo visto el juicio 
verbal civil instado por D. Juan Baile y 
Lalbrés viudo, herrero, mayor de edad do
miciliado en esta villa calle del Truch en 
rebeldía contra Bartolomé Roig y Arti
gues vecino de la villa de Santañy sobre 
pago de cantidad.=B"'allo: que debo conde
nar como condeno á Bartolomé Roig y 
Artigues (a) Pipa á que pague á D. Juan 
Baile y Llabrés de cantidad de ochenta y 
cinco pesetas imponiendo al primero las 
costas de este juicio, y notifíquese esta 
sentencia en la forma legal correspondien
te. Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y firmo.= 
Juan Sampol.

Núm. 2579

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1895.
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11 2 1 3 » » » 3 » 2 2 » » » 2 5
12 1 1 2 > > 2 > > » r > » » 2
13 1 » 1 » » 1 > > » > » » 1
14 » 2 2 1 » 1 3 » > » » » » 3
15 3 » 3 > 1 1 4 > > » » » » 4
16 4 1 5 » > 5 ' » » » » » 5
17 3 l 4 1 > 1 5 » » > * » » 5
18 » 2 2 » » 2 » » » > > 2
19 3 » 3 » » » 3 » » » » » > 3
20 1 1 2 » » > 2 » » » » » > » 2

18 9 27 2 1 3 30 2 2 » » > 2 32
Palma 20 de Octubre de 1895.—El Juez Municipal suplente, Juan Ginard.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1895, clasifi
cada» por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días
FALLECIDOS TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudcs. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

11 » » » » 1 » 1
! -

2
12 1 1 1 3 2 » > 2 5
13 1 1 » 2 » > » » 2
14 » 1 $ i » > » > 1
15 » » » » 1 » 1 2 2
16 1 > » 1 » » 1 1 2
17 » » » » » » »
18 » » » » s 1 » 1 1
19 1 » » 1 » » » » 1
20 » » » » $ > > » »

4 3 1 1 8 4 1 1 3 8 16
Palma 20 de Octubre de 1895.—El Juez Municipal suplente, Juan Gina ’d.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .

Y pata qüe conste, éti cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 283 de la Ley 
procesal, espido el presente, visado por el 
Sr. Juez municipal y sellado con el que 
nsa este Juzgado, en Binisa’em á diez y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Jaime Frontera, Se
cretario.—V.° B.°—Juan Sampol.

Núm. 2578

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Mes de D ciembre de 1895

Necesitando adquirirse para el consu
mo de este Hospital militar los artículos 
que á continuación se expresan y quo 
reunan las condiciones reglamentarias, so 
anuncia al público para conocimiento du 
las personas á quien pueda interesar, que 
el día 11 de Diciembre próximo á las 12 
de la mañana se admiten proposiciones 
en la Comisaría de guerra de esta plaza 
(San Sebastian, núm. 1), en la inteligencia 
de que los artículos que se compren debe
rán ser puestos en el punto que se deter
mine.

Mahon 15 de Noviembre de 1895.—El 
Administrador, Miguel Carreras. — V.° B.° 
—El Comisario de guerra, Bartolomé 
Barceló.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, idem vegetal de 1.a, 

idem id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, lefia, 
manteca, pasta, patatas, pescado, picho
nes, pollos, sesadas, ternera, tocino, velas 
de esperma, idem de sebo, vino común, 
idem generoso.
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